
Nº de Expediente: H333/2022. 

Asunto: Resolución de Alcaldía- Convocatoria y proceso de selección de una plaza de 

Operario Especialista de Mantenimiento por concurso- oposición (contrato de relevo). 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 6 de junio de 2022 donde se pone de 

manifiesto la necesidad de convocar un proceso selectivo para la provisión por concurso-

oposición de una plaza de OPERARIO ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO, 

perteneciente a la Subescala de Servicios Especiales, Administración Especial (personal 

laboral temporal), mediante contrato de relevo hasta el momento de la completa jubilación 

del trabajador relevado. 

Las características del puesto a cubrir son las siguientes: 

Denominación Operario especialista de mantenimiento 

Régimen Laboral temporal 

Grupo/Categoría profesional E 

Titulación exigible Certificado de Estudios Primarios 

Sistema selectivo Concurso-oposición 

 

Visto el informe- propuesta emitido por la Técnico de la Administración General 

municipal con fecha 9 de junio de 2022. 

 

Así, examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de 

personal referenciado, y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases del Régimen Local, 

 

RESUELVO 

Primero.- Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria para la selección del 

personal indicado ut supra en los términos en los que figure en el expediente. 
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MANTENIMIENTO (CONTRATO DE RELEVO)

H
as

h:
 0

c4
d5

b5
c5

fb
34

a1
a8

27
8d

f5
23

7d
82

b6
a5

08
ae

d3
9d

9c
c4

c0
02

74
5d

e8
8f

d9
c4

3a
f2

2b
82

0b
f1

ae
e6

e6
3a

31
95

76
4d

63
da

88
f9

2a
cb

cb
44

d4
8c

21
7e

7d
3c

62
0c

fe
a5

3b
1 

| P
Á

G
. 1

 D
E

 2

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE MIGUEL MARIN MARIN (ALCALDE) ****917** 15/06/2022 13:36:08 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
746a4852112db35bc9205133086f23d6f723d112 https://sede.malaga.es/istan

H
as

h 
R

E
S

O
LU

C
IÓ

N
 A

S
E

N
T

A
D

A
:  

4b
08

1a
b6

af
c5

9c
23

f8
0e

bc
b2

a0
88

fe
0b

2e
15

86
70

b8
56

d7
7e

9d
d6

4b
83

5a
09

63
f7

a9
d3

3c
6c

92
b0

7c
47

8c
9c

d4
bd

4b
06

76
36

41
d4

f9
3b

6c
65

e8
51

0e
bb

6e
a0

d3
94

c7
bb

ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD FECHA Y HORA

MARIA DOLORES GARCIA BARBERA (SECRETARIA INTERVENTORA) (****193**) 15/06/2022 14:11:09 CET

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
4344cd670b56d0d6b1d2f5f90e9e0f2ae3ddcefe



Segundo.- Convocar el proceso selectivo, comunicándolo a los efectos de 

designación de los miembros para formar parte del órgano de selección de la referida 

convocatoria.  

Tercero.- Publicar el texto íntegro de las bases que han de regir el proceso 

selectivo en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, en la sede electrónica del 

Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios. 

Cuarto.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno de la Corporación en la próxima 

sesión que celebre. 

 

 

En Istán, a fecha de firma electrónica. 

El Alcalde/Presidente 
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